

UNIDAD 6
Nómina 
Lara Bendaña García
NÓMINA 1


Pedro, de 32 años con contrato indefinido, grupo de cotización 3 y con un IRPF del 19%. Nómina del mes de marzo. Cobra las pagas extras en junio y diciembre.

· Salario base: 900€/mes
· Plus de peligrosidad: 125 €/mes
· Plus de transporte: 200 €/mes
· Dietas por comida 5 días 100€ (los 5 días)
· 2 pagas extras al año de salario base
· Horas extras: 150€.

Calcula las bases de cotización, aportaciones a la Seguridad Social y el IRPF y confecciona la nómina del siguiente trabajador.




image1.png
i,
Ly




